
 

Protocolo para resguardar el derecho a la identidad de género de 

niñas, niños y adolescentes trans en el ámbito educativo. 

 
 

Sustituyente ORD N° 0768, 27 de abril 2017, Superintendencia de 

Educación y establece nueva circular quegarantiza el derecho a la 

identidad de género de niñas, niños y adolescentes en el ámbito 

educacional 

 
Asegurar el derecho a la educación de niños, niñas y estudiantes, 

tanto en el acceso como durante la trayectoria educativa, significa 

atender sus necesidades y diversidades personales y colectivas, creando 

espacios educativos seguros y respetuosos de su dignidad que 

favorezcan el desarrollo integral. 

En este contexto, la realidad de los niños, niñas y estudiantes 

trans, que emergen y se visibiliza cada día más en los establecimientos 

educativos, desafía a las comunidades a conocerla e incluirla con respeto 

en las gestiones y prácticas educativas. 

La Superintendencia de Educación, en el cumplimiento con sus 

funciones y atribuciones legales, y de conformidad a lo dispuesto en la 

Constitución Política de la República; el Decreto con Fuerza de Ley N°2, 

de 2009, del Ministerio de Educación, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley General de Educación N°20.370 con 

las normas no derogadas del Decreto con Fuerza de Ley N°1, de 2005; los 

tratados internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por Chile y 

que se encuentran vigentes,y toda la normativa educacional pertinente, 

ha estimado oportuno establecer el sentido y alcance de las 

disposiciones que regulan los derechos de los niños, niñas y estudiantes 

trans en el ámbito educativo. 

Con Fecha 10 de diciembre de 2018, se Publicó la Ley N°21.120 

que reconoce y otorga protección al derecho a la identidad de género, 

definiendo su contenido específico, las garantías asociadas al goce y 

ejercicio del derecho a la identidad de género, sus principios 

orientadores y los procedimientos administrativos y judiciales de 

rectificación de la inscripción relativa al sexo y nombre. 

1. DEFINICIONES: 



 

 
a) GÉNERO. Se refiere a los roles, comportamientos, 

actividades y atributos construidos social y culturalmente en 

torno a cada sexo biológico, que una comunidad en particular 

reconoce en base a las diferencias biológicas. 

b) IDENTIDAD DE GÉNERO. Convicción personal e interna de ser 

hombre o mujer u otras identidades, tal como la persona se 

percibe a sí misma, la cual puede 

Corresponder o no con el sexo y nombre verificados en el acta de 

inscripción de nacimiento. 

c) EXPRESIÓN DE GÉNERO. Manifestación externa del género de la 

persona, la cual puede incluir modos de hablar o vestir, 

modificaciones corporales, o formas de comportamiento e 

interacción social, entre otros aspectos. 

d) TRANS. Término general referido a personas cuya identidad y/o 

expresión de género no se corresponde con las normas y 

expectativas sociales tradicionalmente asociadas con su sexo 

verificado en el acta de inscripción del nacimiento. 

En el presente documento, se entenderá “trans” a toda persona 

cuya identidad de género difiere del sexo verificado en el acta 

de inscripción de nacimiento. 

 
 

2. PRINCIPIOS ORIENTADORES PARA LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

RESPECTO AL DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN. 

En artículo 3° del Decreto con Fuerza de Ley N°2, de 2009, del Ministerio 

de Educación (Ley General de Educación) dispone que el sistema 

educativo chileno se construye sobre la base de los derechos 

garantizados en la Constitución, así como en los tratados internacionales 

ratificados por Chile y que se encuentren vigentes y, en especial, del 

derechos a la educación y la libertad de enseñanza. 

Atendido lo anterior, resulta necesario precisar algunos de estos 

principios, especialmente aquellos en que se funda el reconocimiento y 

protección de la identidad y expresión de género, de manera de instruir 

a los establecimientos educacionales sobre los derechos que asisten a 

los niños, niñas y adolescentes sobre la materia. 



 

a) DIGNIDAD DEL SER HUMANO. De conformidad a lo 

establecido en el literal n) de la Ley General de Educación, el 

sistema educativo chileno se inspira en el pleno desarrollo de 

la personalidad humana y en el respeto a su dignidad. 

La dignidad es un atributo de todos los seres humanos, sin 

excepción, que subyace a todos los derechos fundamentales. 

La negación o el desconocimiento de uno, de algunos, o de 

todos estos derechos, implica la negación y el desconocimiento 

de la dignidad humana en su ineludible e integral generalidad. 

El sistema educativo debe orientarse al desarrollo integral de 

nuestros ciudadanos y al sentido de su propia dignidad, 

fortaleciendo el respeto, protección y promoción de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales 

consagrados en nuestra legislación. 

En consecuencia, tanto las acciones que cotidianamente 

ejecuten los miembros de las comunidades educativas, como 

las declaraciones y disposiciones que pretendan regular 

aquellas actuaciones, deberán observar este principio. Aquello 

se traduce, entre otros aspectos, en la promoción del respeto 

a la integridad física y moral de los estudiantes, asistentes y 

profesionales de la educación, no pudiendo ser objeto de 

tratos vejatorios o degradantes, ni de maltratos psicológicos. 

b) INTERES SUPERIOR DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE. De 

conformidad a lo establecido en el párrafo 1° del artículo 3° de la 

Convención de Derechos del Niño, todo niño o niña tiene "el 

derecho a que se considere y tenga en cuenta de manera 

primordial su interés superior en todas las medidas y decisiones 

que le afecten, tanto en la esfera pública coma en la privada".  

El objetivo de este principio es garantizar el disfrute pleno y 

efectivo de todos los derechos reconocidos por la Convención a 

los niños y niñas, para su desarrollo físico, mental, espiritual, 

moral, psicológico y social. 

El interés superior del niño, es un concepto flexible y adaptable, 

de manera que el análisis y evaluación por parte de la autoridad 

educativa debe realizarse caso a caso, teniendo en cuenta las 

necesidades, recursos personales, familiares y comunitarios de la 



 

niño, niña o adolescente de acuerdo al contexto en el cual se 

desenvuelve, tales como la edad, identidad de género, grado de 

madurez, experiencia, pertenencia a un grupo vulnerado, entre 

otros. 

Lo anterior impone a todos los miembros de las comunidades 

educativas velar y considerar primordialmente dicho interés, 

especialmente a quienes tengan una posición de autoridad, sea 

sostenedor, director, docente, asistente de la educación u otro 

funcionario que desempeñe funciones en el establecimiento 

escolar. 

 
c) No Discriminación ARBITRARIA. El principio de no discriminación 

arbitraria, encuentra su fundamento primero en la garantía 

constitucional de igualdad ante la ley, establecida en el artículo 

19, N° 2, de la Constitución Política de la República, conforme a la 

cual no hay en Chile persona ni grupo privilegiado, por lo que ni la 

ley ni ninguna autoridad puede establecer diferencias arbitrarias. 

Por su parte, la Ley N° 20.609, que establece medidas contra la 

discriminación, no solo entrega un parámetro general de lo que 

se entiende por discriminación arbitraria, sino que además 

impone a los órganos de la Administración del Estado, dentro del 

ámbito de su competencia, el deber de elaborar e implementar 

las políticas destinadas a garantizar a toda persona, sin 

discriminación arbitraria, el goce y ejercicio de sus derechos y 

libertades reconocidos por la Constitución Política de la 

República, las leyes y los tratados internacionales ratificados por 

Chile y que se encuentren vigentes. 

Expresión de lo anterior, es lo establecido en el inciso final del 

artículo 4 de la misma norma, que impone al Estado velar por la 

igualdad de oportunidades y la inclusión educativa, promoviendo 

especialmente que se reduzcan las desigualdades educativas 

derivadas de circunstancias económicas, sociales, éticas, de 

género o territoriales, entre otras. 

De este modo, el ordenamiento jurídico consagra el derecho de 
las niños, niñas y estudiantes, en general, a no ser discriminados 
arbitrariamente, estableciendo la prohibición a los 
establecimientos educacionales de incurrir en prácticas 



 

discriminatorias, en el trato dado a cualquiera de sus miembros, y 
la obligación de resguardar este principio en el proyecto 
educativo y el reglamento interno, de acuerdo a la política de 
convivencia escolar. En efecto, la normativa establece 
obligaciones positivas para los miembros de las comunidades 
educativas que exigen una actitud activa que propenda a la 
erradicación de la discriminación en el ámbito escolar. 

Finalmente, de conformidad a este principio, las medidas o 

acciones adoptadas por los establecimientos educacionales y los 

miembros de su comunidad, que establezcan, materialicen o 

promuevan una mayor efectividad en la vigencia del principio de 

no discriminación y, por consiguiente, impliquen una mayor 

inclusión de niños, niñas y estudiantes trans que lo dispuesto en 

esta circular, se entenderán conformes a esta Circular; a !raves de 

la cual, solo se instruye respecto de garantías (para los niños, 

niñas y estudiantes) y directrices (para los establecimientos) de 

carácter básico, que se derivan de lo preceptuado por la 

normativa educacional vigente. 

d) PRINCIPIO DE INTEGRACION E INCLUSION. Según lo prescrito en 

el artículo 3 de la Ley General de Educación, que precisamente 

instaura el principio de integración e inclusión, el sistema 

educativo chileno debe propender a eliminar todas las formas de 

discriminación arbitraria que impidan el aprendizaje y la 

participación de los y las estudiantes, propiciando que los 

establecimientos educativos sean un lugar de encuentro entre los 

y las estudiantes de distintas condiciones socioeconómicas, 

culturales, étnicas, de genera, de nacionalidad o de religión. 
 

e) PRINCIPIOS RELATIVOS AL DERECHO A LA IDENTIDAD DE 
GÉNERO. Además de los principios de no discriminación 
arbitraria e interés superior del niño descritos anteriormente, el 
artículo 5° la Ley N° 21.120, reconoce otros fundamentos 
asociados particularmente al derecho a la identidad de género:  

 

f) PRINCIPIO DE LA NO PATOLOGIZACION: el reconocimiento y la 
protección de la identidad de género considera como un aspecto 
primordial, el derecho de toda persona trans a no ser tratada 
como enferma. 

 

g) PRINCIPIO DE LA CONFIDENCIALIDAD: toda persona tiene 



 

derecho a que se resguarde el carácter reservado de los 
antecedentes considerados como datos sensibles, en los términos 
señalados por la letra g) del artículo 2° de la ley N° 19.628, sobre 
protección de la vida privada. 

 

h) PRINCIPIO DE LA DIGNIDAD EN EL TRATO: los órganos del Estado 
deberán respetar la dignidad intrínseca de las personas, emanada 
de la naturaleza humana, como un eje esencial de los derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución Política de la 
Republica y por los tratados internacionales sobre derechos 
humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. Toda 
persona tiene derecho a recibir por parte de los órganos del 
Estado un trato amable respetuoso en todo momento y 
circunstancia. 

 

i) PRINCIPIO DE LA AUTONOM I A PROGRESIVA: todo n i ñ o , 
niña o adolescentes podrá ejercer sus derechos por sí mismo, en 
consonancia con la evolución de sus facultades, su edad y 
madurez. El padre, madre, representante legal o quien tenga 
legalmente el cuidado personal del niño, niña o adolescentes 
deberá prestarle orientación y dirección en el ejercicio de los 
derechos que contempla esta ley. 

3. PROCEDIMIENTO 

PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GENERO 

DENINAS, NINOS Y ADOLESCENTES TRANS EN LA INSTITUCION 

EDUCATIVA. 

a) El padre, madre, tutor o tutora legal y/o apoderado de las 

niñas, niños y adolescentes trans, así como estos últimas de 

manera autónoma, en caso de ser mayores de 14 años, 

podrán solicitar al establecimiento educacional una entrevista 

para requerir el reconocimiento de su identidad de género, 

medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes a la etapa para 

la cual transita el o la estudiante interesado. 

 RESPONSABLE: PADRES 

 
b) Para ello, el apoderado deberá solicitar de manera formal una 

reunión con la máxima autoridad educativa del 

establecimiento, rector/a o director/a, quien tendrá que dar 

las facilidades para concretar dicho encuentro en un plazo no 

superior a 5 días hábiles. El contenido de aquel encuentro 



 

deberá ser registrado por medio de un acta simple, que 

incluya los acuerdos alcanzados, las medidas a adoptar y la 

coordinación de las plazas para su implementación y 

seguimiento, entre otros. Una copia de este documento, 

debidamente firmada par las participantes, deberá ser 

entregada a la parte requirente. 

PLAZO: Hasta 5 días hábiles para dar respuesta a la entrevista 
solicitada 

c) Una vez formalizada la solicitud según el procedimiento 

indicado, el establecimiento educacional deberá adoptar las 

medidas básicas de apoyo, establecidas en el punto 4 de esta 

Protocolo, así como todas aquellas que estime necesarias 

para la adecuada inclusión de las y las estudiantes 

transgenero en el establecimiento. 

RESPONSABLE: Dirección 

d) Es importante destacar que toda medida deberá ser adoptada 

con el consentimiento previo de la niña, niño o estudiante , 

para su padre, madre, tutor legal o apoderado, velando 

siempre por el resguardo de su integridad física, psicológica y 

moral. La eficacia de estas medidas, así coma su correcta 

aplicación, adecuación y voluntariedad, podrán ser revisadas 

cuantas veces sea necesario a través del mecanismo 

dispuesto en este numeral. 

Responsable de revisar las medidas: Encargada de convivencia 
escolar 

e) De la misma manera, atendida la etapa de reconocimiento e 

identificación que vive el alumna o alumno en cuestión, las 

autoridades y todos los adultos que conforman la comunidad 

educativa deberán velar por el respeto al derecho a su 

privacidad, resguardando que sea niña, niño o estudiante 

quien decida cuándo y a quien comparte su identidad de 

genera. 

Responsable: Toda la comunidad 
 
 



 

4. MEDIDAS BASICAS DE APOYO QUE DEBERAN ADOPTAR LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN CASO DE ALUMNOS Y 

ALUMNAS TRANS. 

 

a) Apoyo a la niña, niño o estudiante y a su familia: Las 

autoridades del establecimiento velaran porque exista un 

dialogo permanentes y fluido entre la o el profesor jefe -o quien 

cumpla laborales similares- la niña, niño o estudiante y su familia, 

con el propósito de coordinar y facilitar acciones de 

acompañamiento y su implementación en conjunto, que tiendan 

a establecer los ajustes razonables en relación con la comunidad 

educativa, tal coma la utilización de lenguaje inclusivo para 

eliminar estereotipos de genera, entre otros. 

En el caso de que él o la estudiante se encuentre participando de 

las programas de acompañamiento profesional a que se refiere 

el artículo 23 de la Ley N° 21.120 y reglamentados en el Decreto 

Supremo N° 3, de 2019, del Ministerio de Desarrollo Social y 

Familia en conjunto con la Subsecretaria de la Niñez, las 

autoridades escolares deberán coordinarse adecuadamente con 

las entidades prestadoras de estos programas respecto de la 

ejecución de las acciones que ayuden al estudiante a 

desenvolverse en su contexto escolar y social, así coma proveer 

de todas las facilidades para que aquellos organismos desarrollen 

su labor de manera óptima. 

b) Orientación a la comunidad educativa: Se deberán promover 

espacios de reflexión, orientación, capacitación, 

acompañamiento y apoyo a los miembros de la comunidad 

educativa, con el objeto de garantizar la promoción y resguardo 

de los derechos de las niñas, niños y estudiantes trans. 

Responsable: Encargada del Plan de afectividad, sexualidad y 
género. 

c) Uso del nombre social en todos los espacios educativos: Las 

niñas, niños y estudiantes trans mantienen su nombre legal en 

tanto no se produzca el cambio de la partida de nacimiento en los 

términos establecidos en la Ley N° 21.120, que regula esta 

materia. 

Sin embargo, como una forma de velar por el respeto de su 

identidad de género, las autoridades de los establecimientos 



 

educacionales deberán adoptar medidas tendientes a que todos 

los adultos responsables de impartir clases en el curso al que 

pertenece la niña, niño o estudiante, usen el nombre social 

correspondiente. Esto deberá ser requerido por el padre, madre, 

apoderado, tutor legal o el o la estudiante en caso de ser mayor 

de 14 años, y se implementará según las términos y condiciones 

especificados par las solicitantes y de acuerdo con lo detallado en 

el punto 5. 

En las clases que corresponda, esta instrucción deberá ser 

impartida además a todos las funcionarios y funcionarias del 

establecimiento, procurando siempre mantener el derecho a la 

privacidad, dignidad, integridad física, moral y psicológica del 

niño, niña o estudiante, 

Todas las personas que componen la comunidad educativa, así 
coman aquellos que forman parte del proceso de orientación, 
apoyo, acompañamiento y supervisión del establecimiento 
educacional, deberán tratar siempre y sin excepci6n a la niña, 
niño o adolescente, con el nombre social que ha dado a conocer 
en todos los ambientes que componen el espacio educativo. 
RESPONSABEL: PROFESOR JEFE 

d) Uso del nombre legal en documentos oficiales: El nombre legal 

de la niña, niño o estudiante trans seguirá figurando en los 

documentos oficiales del establecimiento, tales como libro de 

clases, certificado anual de notas, licencia de educaci6n media, 

entre otras, en tanto no se realice la rectificación de la partida de 

nacimiento en los términos establecidos en la Ley N° 21.120. 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, los establecimientos 

educacionales podrán agregar en el libro de clases el nombre 

social del niño, niña o adolescente, para facilitar su integración y 

su uso cotidiano, sin que este hecho constituya infracción a las 

disposiciones que regulan esta materia. 

Asimismo, se podrá utilizar el nombre social en cualquier otro 

tipo de documentación afín, tales comas informes de 

personalidad, comunicaciones al apoderado, informes de 

especialistas de la institución, diplomas, listados públicos, entre 

otras. 

RESPONSABLE: UTP 



 

e) Presentación personal: El niño, niña o estudiante trans tendrá 

derecho de utilizar el uniforme, ropa deportiva y/o accesorios 

que considere más adecuados a su identidad de genera, 

independiente de la situación legal en que se encuentre. 

Aquella circunstancia deberá ser consignada en el reglamento 

interno, en su apartado pertinente, a fin de resguardar este 

derecho coma parte integrante de la manifestaci6nde su 

identidad de género. 

Responsable: estudiante 

f) Utilización de servicios higiénicos: Se deberán entregar las 

facilidades necesarias a las niñas, niños y estudiantes trans para 

el uso de baños y duchas, de acuerdo a las necesidades propias 

del proceso que estén viviendo, respetando su identidad de 

género. 

El establecimiento educacional, en conjunto con la familia, deberá 

acordar las adecuaciones razonables procurando respetar el 

interés superior de la niña, niño o estudiante, su privacidad e 

integridad física, psicológica y moral. Entre dichas adecuaciones, 

se podrán considerar baños inclusivos u otras alternativas 

consensuadas por las partes involucradas.  

Responsable: Dirección del colegio 

Plazo: 30 días 
 


